
I. MUI¡ICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía
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AD¡UDICA A IMPRESOS OSCAR LUIS TORO
IBAÑEZ POR *SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DE DOCUMENTOS PARA LA ILUSTRE MU-
NICIPALIDAD DE LOTA".
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L ',a) Decreto Alcaldicio No 1.448 de O4/Og/2Ots

que aprueba Bases y Llamado a Licitació2/pública para el "servicio de Fotocopiado de Do-
cumentos para la Ilustre Municipal¡dad de^ota', i

b) Bases de Licitac¡ón públ¡ca y Anexos ela-
borados para realizar el Llamado a Licitación públ¡ca, para el ..servicio de Éotocopiado oe
Documentos para la llustre Mun¡cipalidad de Lota;

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrati-
vos de Suministro y Prestac¡ón de Servic¡os No 19.9g6 y su Reglamento;

d) Publ¡cac¡ón en portal Chile Compra, con fe-
cha 07 de Agosto del 2015, ID 3017-820-1E15;
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palidad de Lota". por una duración de dos años, contando de la fecha de oue se suscr¡ba el
contrato;

9) Acta Comisión de Estudios Adquisic¡ones de
fecha 18/08/2014, que propone al sr. Alcalde adjudicar el .,servic¡o de FotocoDiado de Do-
cum_entos para la Itustre Mun¡cipal¡dad de Lota" a Empresa IMpRESos oscAR LUIs roRo
IBANEZ., por ser única oferta y cumplir con lo solicitado en las Bases de Licitación;

h) DFL No L/2006 de Ministerio del Interior o,-
blicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de ta Ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las fa-
cultades que me confiere el Art. 630 ambos de la Ley No tg.6d5 orgánica constitucional de
M u n icipa lidades,

DECRETO:

-. 10 ACEPTASE la oferta, presentada por IM-
PRESoS oscAR LUIS ToRo leañr2., por una duración de dos años, contando de ia fecha
de que se suscriba el contrato;

cha t7 /08/2Or5;

FOTOCOPIAS DE DOCUMENTO

Tamaño Carta
Tamaño Oficio
Tamaño Doble Ca rta
Transparencia Carta
Reencuadernación

AMPLIACIONES - REDUCCIóN DE DOCUMENTOS
Ampliaciones Carta
Ampliaciones a Oficio
Ampl¡ac¡ones a Doble Carta
Reducciones a Carta

e) Acta de Apertura Propuesta pública de fe-
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20 El contrato tendrá una duración de 2 años.
cont¿dos desde la fecha que se suscriba el contrato. No obstante, el Mun¡c¡plo podrá unila-
teralmente ponerle término al contrato, de inmediato y sin indemnización alguna, cuando el
oferente adjudicado incurra en Incumpl¡miento de sus obligac¡ones contractuales, según lo
acredita la contratante. Asim¡smo, el Municipio podrá poner término al contrato con aviso
previo de 30 días de anticipac¡ón.

30 A los contratos se le aplicará un reajuste
transcurrido un año del cumplimiento del servic¡o, en el mismo porcentaje de variación del
Indice de Prec¡os al Consumidor, dado por el Instituto Nacional de Estadísticas o el oroanis-
mo que haga las veces de tal,

40 El oferente deberá Drestar su servicio de
fotocop¡ado de Lunes a Viernes en los horar¡os de 9:00 a 18:00 horas y excepcionalmente
los días sábados, previa coordinación.

50 El servicio se efectuara de acuerdo a las
Bases de Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto,

60 Previo a la firma del contrato, para ga-
rantizar el fiel cumplim¡ento de éste, el oferente aceptado entregará una Boleta de Garantía
Bancar¡a, por un monto total de $ 500.000 (quin¡entos mil peos).

70 El cumplim¡ento que irrogue la presente
resolución tendrá la s¡guiente
genre.

215-22-08-999-003 presupuesto Munici
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Y A QUI€NES CORRESPONDA Y EN SU

l¡eetm,tmvi.-
Distribución:

Dirección de Secretar¡a Mun¡cioal
Dirección de Control
Depto. Administración
Depto. Adquisiciones
Arch¡vo.-
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